
Ejecutivo singular  
RADICADO N°54-001-4022-701-2015-00705-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, 
en escrito obrante en archivo 19, reiterado en el 20 de OneDrive, se 
dispone:  
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble en lo que 
respecta a la cuota parte de propiedad del demandado ALDEMAR 
BARRERA MARTÍNEZ, identificado con la matricula inmobiliaria No. 
260-89015, distinguido como lote # 25 ubicado en Buena Esperanza. 
Para llevar a cabo la diligencia de embargo comuníquese al señor 
registrador de la ORIP de ésta ciudad para que proceda a registrar el 
embargo; una vez registrada la medida cautelar, se comisionará al 
señor alcalde municipal de la ciudad, para que a través de uno de los 
inspectores de policía de la ciudad, proceda a realizar dicha diligencia 
de secuestro; comisión ésta que se ordena teniéndose en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 38 del Código General del Proceso, 
quedando excluida de funciones jurisdiccionales, es decir, le está 
vedado pronunciarse sobre oposiciones, recepción de pruebas y toda 
actividad en que se ejerza función jurisdiccional, quedando restringida 
la competencia únicamente a trámites administrativos; en caso de que 
se llegaré a presentarse alguna solicitud al respecto, deberá hacer 
devolución del comisorio para que éste despacho decida al respecto, 
para lo cual se designa como secuestre al auxiliar de la justicia 
ALEXANDER TOSCANO PAEZ, comuníquesele al respecto conforme 
lo determina la Ley. Ofíciese a la ORIP de la ciudad, al señor alcalde 
municipal y elabórese el despacho comisorio con los insertos del 
caso. 
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble en lo que 
respecta a la cuota parte de propiedad del demandado ALDEMAR 
BARRERA MARTÍNEZ, identificado con la matricula inmobiliaria No. 
260-138456, distinguido como lote Pancoger, ubicado en el 
corregimiento de Buenas Esperanza. Para llevar a cabo la diligencia de 
embargo comuníquese al señor registrador de la ORIP de ésta ciudad 
para que proceda a registrar el embargo; una vez registrada la medida 
cautelar, se comisionará al señor alcalde municipal de la ciudad, para 
que a través de uno de los inspectores de policía de la ciudad, proceda 
a realizar dicha diligencia de secuestro; comisión ésta que se ordena 
teniéndose en cuenta lo preceptuado en el artículo 38 del Código 
General del Proceso, quedando excluida de funciones jurisdiccionales, 
es decir, le está vedado pronunciarse sobre oposiciones, recepción de 



pruebas y toda actividad en que se ejerza función jurisdiccional, 
quedando restringida la competencia únicamente a trámites 
administrativos; en caso de que se llegaré a presentarse alguna solicitud 
al respecto, deberá hacer devolución del comisorio para que éste 
despacho decida al respecto, para lo cual se designa como secuestre 
al auxiliar de la justicia ALEXANDER TOSCANO PAEZ, comuníquesele 
al respecto conforme lo determina la Ley. Ofíciese a la ORIP de la 
ciudad, al señor alcalde municipal y elabórese el despacho 
comisorio con los insertos del caso.   
 
   

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

 

 
 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, APREHENSION Y ENTREGA DE 
BIEN GRAVADO CON PRENDA SIN TENENCIA 
 
RADICADO N°54-001-4003-010-2023-00222-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de la referencia, presentada por 
CONFIRMEZA S.A.S. a través de apoderado judicial, contra la señora 
DIANA CAROLINA AMADO BELTRAN; observo como titular de este 
despacho, que la presente solicitud trata de la figura de PAGO 
DIRECTO a que hace alusión el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
del 2015, mediante la cual se pretende la orden de inmovilización de un 
vehículo; no obstante, una vez revisada la solicitud y sus anexos, 
observo, que en los hechos de la demanda, como en el contrato de 
prenda, en el registro de garantías mobiliarias y en el certificado del 
Runt, se registra el vehículo de PLACAS DMO713; no obstante, en el 
poder y en la notificación de ejecución de pago directo de garantía 
mobiliaria se hace referencia al rodante de PLACAS JUW128. Por lo 
anterior, deberá la parte actora corregir el poder y allegar la constancia 
del envío de la referida notificación de ejecución de pago directo, 
respecto del rodante objeto de esta solicitud, identificado con las 
PLACAS DMO713, notificando en legal forma a la demandada, 
conforme lo dispone la ley y los decretos que regulan la materia. 
 
En consecuencia, se procederá a inadmitir la presente solicitud para que 
sea subsanada de conformidad con lo antes motivado. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente solicitud, en razón a lo motivado.  
 
SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles a la parte interesada, para 
subsanar la respectiva solicitud, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Abstenerme de reconocer personería al Dr. JOSÉ WILSON 
PATIÑO FORERO, en razón a lo motivado. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2023-00223-00. 
 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, impetrada por 

el señor GERMAN ACUÑA LEAL, a través de apoderado judicial, contra 

los HEREDEROS indeterminados del señor GABRIEL ERNESTO 

CASTRILLON GUEVARA (Q.E.P.D.); realizado el estudio  de la 

demanda y sus anexos, observo como titular del despacho que,  en los 

hechos del escrito de demanda, se registra de manera reiterativa  unas 

cantidades diferentes en letras como en números, referentes al valor 

adeudado por concepto de capital soporte de la ejecución; por lo que 

deberá, el señor el apoderado judicial de la parte actora corregir los 

yerros referidos, para así tener precisión sobre lo pretendido.. 

Por otra parte, no es aportado al plenario el revés de las siete (7) letras 

de cambio aportadas como base de ejecución; lo cual se hace imperioso 

a efecto de visualizar si se realizó algún tipo de endoso, abono ctc. 

En consecuencia, se procederá a inadmitir la presente demanda para 

que sea subsanada de conformidad con lo antes motivado. Por ende, 

se 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, en razón a lo motivado.  

SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles a la parte ejecutante, para 

subsanar la respectiva demanda, so pena de ser rechazada. 

TERCERO: Reconocer personería al abogado LUIS ALBERTO 
BOHORQUEZ NIÑO, como apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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Verbal Especial - Divisorio 
Radicado Nº54-001-4003-010-2023-00243-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

  
 

Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
LINA MARIA DUARTE CANTILLO a través de apoderado judicial, en 
contra de JOHAN EFRAIN GONZALES ABRIL y ANGY DANIELA 
GONZALES ABRIL; realizado el estudio de la demanda y sus anexos, 
observo como titular del despacho que no se aportó al plenario el 
documento que determine el avalúo catastral del bien inmueble 
materia del proceso, para efecto de determinar, si este juzgado es o no, 
competente para tramitar y conocer  del presente proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del CGP. 
 
En consecuencia, se procederá a inadmitir la presente demanda para 
que sea subsanada de conformidad con lo antes motivado. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, en razón a lo motivado.  
 
SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles a la parte demandante, 
para subsanar la respectiva demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado MIGUEL ORLANDO 
MARINEZ AYCARDI, como apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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